
 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE AVISTAMIENTO DE BALLENAS  
ECOLODGE KIPARÁ BAHÍA SOLANO DESDE MEDELLÍN 

 

 

EL PLAN INCLUYE:  

• Tiquete aéreo ruta Medellín- Bahía Solano-Medellín, salidas diarias (Puede 
tener incremento según disponibilidad). 

• Recibimiento en el aeropuerto de Bahía Solano y Traslado en jeep o moto 
taxi ida y regreso. 

• Alojamiento en habitación estándar desde acomodación doble con 
ventilador. (No se confirma Habitación sencilla). 

• Alimentación completa (Desayuno, almuerzo y cena)  

• Tarjeta de asistencia Colasistencia. 

• Una Salida de avistamiento de Ballenas. 

• Tour navegando por el Río Tundó. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Precio por persona 

Del 15 de junio al 20 de octubre de 

2026 

ADULTO NIÑOS  

( 2 a 10 años) 

3 Noches  $ 2.349.000    $ 2.237.000       

4 Noches   $ 2.727.000     $ 2.577.000    

Noche adicional $ 403.000  $ 363.000       



 

 

 
 
 
 
 
 
 

• EL PLAN NO INCLUYE:  
 
Impuesto Pro-turismo $ 45.000  

• Tasa aeroportuaria Bahía Solano Medellín $ 10.000.  

• Ingreso al parque natural Utría $ 18,000 extranjeros $ 62.500. 

• (Valores orientativos pueden variar) 

• Licores y bebidas. 

• Otros no especificados. 
 
 
Tarifa de niños aplica de 2 a 10 años 
En Puentes incrementar $90.000 por persona 
 
Opcional:  
Tour en lancha a la Ensenada de Utría $ 180.000 por persona (No incluye 
impuesto de ingreso) 
 
FORMA DE PAGO:  
Anticipo de $ 1.400.000 al reservar y pago total 20 días antes del viaje. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

Nos reservamos el derecho de hacer cambios en cualquier servicio ofrecido dentro 

de este programa cuando se considere necesario, con el único propósito de 

garantizar el éxito de la operación. (ITINERARIO SUJETO A CAMBIOS) No nos 

hacemos responsables por pagos que no se efectúen en las cuentas bancarias 

autorizadas o en nuestras instalaciones. Recuerde que todos nuestros servicios 

están acompañados de un código de confirmación y liquidación de reserva, el cual 

debe ser indicado en el momento del pago. Rechazamos la explotación, la 

pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual con menores y 

contribuye al cumplimiento de la ley 679 de 2001, está sujeto al régimen de 

responsabilidad que establece la ley 300/96 y D.R. 1075/9. 


